
INFORME SECRETARIAL: Támara quince (1s) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, informando que el demandado fue notificado en legal forma del auto de 

mandamiento de pago, no formulo ningún recurso en contra del auto de mandamiento de 

pago, no ejercicio el derecho de defensa, es decir no presentó excepciones, ni acredito el 

pago de la obligación demandada; vencido el término en silencio. 
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1 1:-TalibN 	
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E ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

ASUNTO A DECIDIR 

Trabada la relación jurídica procesal, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas; en acatamiento, a lo preceptuado 

en el artículo 440 inciso 2 del Código General del Proceso; en consecuencia, se procede a 

tomar la decisión que en derecho corresponde. 

CONSIDERACIONES 

2.1. PROBLEMA JURÍDICO Y TESIS 

El problema planteado nos conduce a esclarecer si se debe seguir la ejecución presentada 

contra la parte demandada. 

Mantendrá este Despacho como tesis que hay lugar a dar prosperidad a las pretensiones 

de la demanda; razón, por la cual se ordenará seguir adelante la ejecución de conformidad 



con lo ordenado en el auto de mandamiento de pago de fecha veintiuno (21) de noviembre 

de dos mil diecinueve (2019). 

2.2. MARCO JURÍDICO 

La demanda es el instrumento para el ejercicio del derecho de acción y esta solo puede 

adelantarse cuando el actor formula unas pretensiones que se hagan con precisión y 

claridad, es decir, en forma tal que no haya ninguna duda acerca de lo que quiere el 

demandante. 

Es de resaltar que la demanda reúne los requisitos exigidos por la ley civil colombiana, con 

ella se adjuntaron los anexos previstos en los artículos 84 y 422 del Código General del 

Proceso. 

Este despacho judicial, es competente para conocer de las pretensiones de la demanda, 

dada la vecindad de las partes, clase de acción y cuantía de las pretensiones. 

El título ejecutivo, dice Kisch: "Es un documento en el que consta el derecho que ha de hacerse 

efectivo por el proceso de ejecución y cuya finalidad ejecutiva es declarada por la ley"; además, es el 

presupuesto o condición general de cualquier proceso de ejecución, y, por lo mismo, de la 

ejecución forzosa. 

Los títulos valores, bienes mercantiles que la ley ha creado como instrumentos destinados 

a circular en intercambio comercial con solidez, rapidez y seguridad, conforme el artículo 

619 del Código de Comercio, .son documentos necesarios para el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

Estos atributos de la incorporación, literalidad y autonomía que les asigna la ley, tienen 

como finalidad esencial divorciarlos del negocio jurídico que les ha dado origen y permitirles 

consecuentemente su circulación en el mundo de relación en forma independiente. Y así, 

por virtud de esta naturaleza, gozan de su propia acción ejecutiva, con el fin de que pueda 

hacerse efectivo el derecho que representa el documento base de esta acción ejecutiva. 

En el caso que nos ocupa, del estudio realizado en el expediente, este Despacho Judicial 

no encuentra hecho alguno que constituya causal de nulidad. Tampoco existe en el mismo 

incidente o trámite especial por motivos de nulidad alegado por las partes. 

2.3 MARCO FÁCTICO 

El representante legal del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a través de apoderado judicial 

presentó demanda ejecutiva singular en contra de CANAS RINCÓN JOSÉ SANTOS. 



Mediante providencia del veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), se libró 

mandamiento de pago en contra de la parte demanda señor CAÑAS RINCÓN JOSÉ SANTOS y 

a favor de la parte actora; la parte demandada fue notificada por aviso en la forma y términos 

indicados en el artículo 292 y se dio cumplimiento a lo exigido en el artículo 291.3 del Código 

General del Proceso; es decir se le envió la comunicación dirigida al demandado, con 

indicación de su fecha y de la providencia que se notifica auto de mandamiento de pago, el 

nombre del Despacho Judicial Juzgado Promiscuo Municipal de Támara — Casanare la 

naturaleza del proceso ejecutivo singular, el nombre de las partes, y la advertencia de que 

la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de su entrega en el lugar 

de destino, tal como consta en expediente, quien dejo vencer en silencio el término para 

ejercer el derecho de defensa o contradicción o para acreditar el pago de la obligación. 

La citación para notificar personal al CAÑAS RINCÓN JOSÉ SANTOS del auto de mandamiento 

de pago, fue recibida en lugar denunciado para recibir notificaciones el demandado, el día 

1 de octubre de 2020, por el señor Ramiro Cruz Sibo, teniendo en cuenta que el demandado 

no compareció al recinto del Juzgado a recibir notificación personal del auto de 

mandamiento de pago, se dio cumplimiento a lo ordenado en el artículo 292 del Código 

General del Proceso y se le envía la notificación por AVISO, esta notificación no fue recibida 

se negaron a recibirla, es decir se rehusó a recibir la notificación el demandado, lo anterior 

ocurrió el día 14 de marzo de 2021 y la empresa de servicio postal dejó la respectiva 

constancia de lo anteriormente indicado. Como la comunicación que se rehúsan recibir se 

entiende como entregada, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 291 del Código 

General del Proceso, inciso segundo, del numeral 4. La notificación se entiende surtida al 

finalizar el día siguiente al de su recepción, lo que implico que empiece a correr el término 

de ejecutoria del auto de mandamiento de pago y el término para ejercer el derecho de 

defensa. Sin embrago, como se trata de la notificación del auto de mandamiento de pago, 

el término de traslado sólo empieza a correr después de pasados los tres días de los que 

dispone el notificado para reclamar en el juzgado las copias de la demanda y sus anexos. 

(C.G.P., art. 91-2) 

De acuerdo con las normas de derecho procesal civil, el proceso ejecutivo, es un 

procedimiento contencioso especial, por medio del cual el acreedor persigue el 

cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible que consta en 

documento que provenga del deudor o de su causante que constituye plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena, proferida por el Juez o Tribunal de 

cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a 

la ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. 

Pruebas: Se allegó con la demanda, el original del Pagaré, el cual se encuentra suscrito y 

aceptado por la parte demandada, del que se desprende una obligación clara expresa y 

exigible. 



El título ejecutivo base de la presente acción reúne las condiciones formales y de fondo. 

Las condiciones formales se concretan en que el documento donde consta la obligación 

provenga del deudor y constituya plena prueba en contra de él. Las condiciones de fondo 

hacen relación a la obligación contenida en el documento, la cual, según la norma antes 

citada debe ser expresa, clara y exigible. 

La expresividad de la obligación consiste en que el documento que la contiene registre la 

mención de ser cierto, nítido, inequívoco el crédito o deuda que allí aparece, en lo que 

respecta a los titulares activo y pasivo de la relación jurídica y al objeto y contenido de la 

misma. 

La claridad de la obligación, como característica adicional, no es sino la reiteración de la 

expresividad de la misma, fácil e inteligible, no equívoca, ni confusa, entendida en su 

sentido. 

La exigibilidad, obviamente actual, de la obligación, consiste en que pueda demandarse el 

cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. 

De lo anterior se concluye, que los documentos base de esta acción ejecutiva prestan mérito 

ejecutivo por reunir los siguientes requisitos: 

/. Existencia de una obligación a cargo de una persona natural. 

La obligación es clara, expresa y exigible. 

El documento proviene de la parte demandada. 

El documento constituye plena prueba en contra del demandado. 

Como consecuencia de lo anterior, se ordenará seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 

veintiuno (tu de noviembre de dos mil diecinueve (2019), se condenará en costas a la parte 

demandada, de conformidad con lo reglado por el artículo 365 del Código General del 

Proceso, se asignará en este auto las agencias en derecho. 

3. DECISIÓN 

En merito a lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara - Casanare, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019). 
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SEGUNDO: Ordenar el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embargan, si fuere el caso. 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, por Secretaría practíquese en legal 

forma la liquidación, en la forma indicada en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

En la liquidación de costas que practicará la Secretaría, inclúyase como agencias en 

derecho correspondientes a esta instancia la suma $1.400.000 según las tarifas e 

indicaciones señaladas por el Acuerdo No PSAA16-10554 del cinco de agosto de dos mil 

dieciséis del Consejo de la Judicatura — Presidencia -, a favor de la parte actora. 

CUARTO: Se ordena que las partes en litigio presenten la liquidación del crédito con 

especificación del capital, de los intereses causados hasta la fecha de su presentación y 

adjuntando los documentos que la sustenten si fueren necesario. Presentada la liquidación 

se ordena dar traslado a la otra parte, en la forma prevista en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, por el término de tres días (3), dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 

rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 

le atribuye a la liquidación objetada. 

QUINTO: Se ordena notificar el presente auto por estado y contra él no procede recurso de 

apelación. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	R RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 



LUZ DA B CE 
Secretan 

INFORME SECRETARIAL: Támara quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, informando que el demandado fue notificado en legal forma del auto de 

mandamiento de pago, no formulo ningún recurso en contra del auto de mandamiento de 

pago, no ejercicio el derecho de defensa, es decir no presentó excepciones, ni acredito el 

pago de la obligación demandada; vencido el término en silencio. 

BARRERA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 
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Támara, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

RADICADO DESPACHO 

INSTANCIA 

DECISIÓN 

EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

YILVER SIGUA ORTIZ 

854004089001 - 2020 - 010 - 00 

PRIMERA 

SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUau 

   

ASUNTO A DECIDIR 

Trabada la relación jurídica procesal, se procederá a ordenar seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas; en acatamiento, a lo preceptuado en el artículo 440 inciso 2 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, se procede a tomar la decisión que en derecho 

corresponde. 

CONSIDERACIONES 

2.1. PROBLEMA JURÍDICO Y TESIS 

El problema planteado nos conduce a esclarecer si se debe seguir la ejecución presentada contra la 

parte demandada. 

Mantendrá este Despacho como tesis que hay lugar a dar prosperidad a las pretensiones de la 

demanda; razón, por la cual se ordenará seguir adelante la ejecución de conformidad con lo 

ordenado en el auto de mandamiento de pago de fecha febrero trece (13) de dos mil veinte (2020). 



2.2. MARCO JURÍDICO 

La demanda es el instrumento para el ejercicio del derecho de acción y esta solo puede adelantarse 

cuando el actor formula unas pretensiones que se hagan con precisión y claridad, es decir, en forma 

tal que no haya ninguna duda acerca de lo que quiere el demandante. 

Es de resaltar que la demanda reúne los requisitos exigidos por la ley civil colombiana, con ella se 

adjuntaron los anexos previstos en los artículos 84 y 422 del Código General del Proceso. 

Este despacho judicial, es competente para conocer de las pretensiones de la demanda, dada la 

vecindad de las partes, clase de acción y cuantía de las pretensiones. 

El título ejecutivo, dice Kisch: "Es un documento en el que consta el derecho que ha de hacerse 

efectivo por el proceso de ejecución y cuya finalidad ejecutiva es declarada por la ley"; 

además, es el presupuesto o condición general de cualquier proceso de ejecución, y, por lo mismo, 

de la ejecución forzosa. 

Los títulos valores, bienes mercantiles que la ley ha creado como instrumentos destinados a circular 

en intercambio comercial con solidez, rapidez y seguridad, conforme el artículo 619 del Código de 

Comercio, son documentos necesarios para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos 

se incorpora. 

Estos atributos de la incorporación, literalidad y autonomía que les asigna la ley, tienen como 

finalidad esencial divorciarlos del negocio jurídico que les ha dado origen y permitirles 

consecuentemente su circulación en el mundo de relación en forma independiente. Y así, por virtud 

de esta naturaleza, gozan de su propia acción ejecutiva, con el fin de que pueda hacerse efectivo el 

derecho que representa el documento base de esta acción ejecutiva. 

En el caso que nos ocupa, del estudio realizado en el expediente, este Despacho Judicial no 

encuentra hecho alguno que constituya causal de nulidad. Tampoco existe en el mismo incidente o 

trámite especial por motivos de nulidad alegado por las partes. 

2.3 MARCO FÁCTICO 

La doctora INGRID ELENA BECERRA RAMÍREZ, en su condición de representante legal del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial presentó demanda ejecutiva en contra 

del señor YILVER SIGUA ORTIZ. 

Mediante providencia del trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020), se libró mandamiento de pago 

en contra de la parte demanda señor YILVER SIGUA ORTIZ y a favor de la parte actora; la parte 

demandada fue posible notificarla en forma personal del auto de mandamiento de pago, el día 

veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintuno (2021) y venció el término el día 14 de abril de 2021, 

inhábiles los días 27 al 31 de marzo y 1 al 4 de abril, sábados, domingos y Semana Santa, tal como 

consta en el acta de notificación que antecede, quien dejo vencer en silencio el término para ejercer 

el derecho de defensa o contradicción o para acreditar el pago de la obligación. 



De acuerdo con las normas de derecho procesal civil, el proceso ejecutivo, es un procedimiento 

contencioso especial, por medio del cual el acreedor persigue el cumplimiento total o parcial de una 

obligación expresa, clara y exigible que consta en documento que provenga del deudor o de su 

causante que constituye plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena, 

proferida por el Juez o Tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial que tenga 

fuerza ejecutiva conforme a la ley y que el deudor no realizó en su debida oportunidad. 

Pruebas: Se allegó con la demanda, el original del pagaré, el cual se encuentra suscrito y aceptado 

por la parte demandada. del que se desprende una obligación clara expresa y exigible. 

El título ejecutivo base de la presente acción reúne las condiciones formales y de fondo. Las 

condiciones fórmales se concretan en que el documento donde consta la obligación provenga del 

deudor y constituya plena prueba en contra de él. Las condiciones de fondo hacen relación a la 

obligación contenida en el documento, la cual, según la norma antes citada debe ser expresa, clara 

y exigible. 

La expresividad de la obligación consiste en que el documento que la contiene registre la mención 

de ser cierto, nítido, inequívoco el crédito o deuda que allí aparece, en lo que respecta a los titulares 

activo y pasivo de la relación jurídica y al objeto y contenido de la misma. 

La claridad de la obligación, como característica adicional, no es sino la reiteración de la expresividad 

de la misma, fácil e inteligible, no equívoca, ni confusa, entendida en su sentido. 

La exigibilidad, obviamente actual, de la obligación, consiste en que pueda demandarse el 

cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. 

De lo anterior se concluye, que los documentos base de esta acción ejecutiva prestan mérito 

ejecutivo por reunir los siguientes requisitos: 

Existencia de una obligación a cargo de una persona natural. 

La obligación es clara, expresa y exigible. 

El documento proviene de la parte demandada. 

El documento constituye plena prueba en contra del demandado. 

Como consecuencia de lo anterior, se ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha trece (13) de febrero de dos mil 

veinte (2020), se condenará en costas a la parte demandada, de conformidad con lo reglado por el 

artículo 365 del Código General del Proceso, se asignará en este auto las agencias en derecho. 

3. DECISIÓN 

En merito a lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Támara - Casanare, 

RESUELVE: 
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LUZ DARY BE 

PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020). 

SEGUNDO: Ordenar el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embargan, si fuere el caso. 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, por Secretaría practíquese en legal forma la 

liquidación, en la forma indicada en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

En la liquidación de costas que practicará la Secretaría, inclúyase como agencias en derecho 

correspondientes a esta instancia la suma $1.300.000 según las tarifas e indicaciones señaladas por 

el Acuerdo No 1887 del 26 de junio 2003, modificado por el 2222 del mismo año, emanados del 

Consejo de la Judicatura, a favor de la parte actora. 

CUARTO: Se ordena que las partes en litigio presenten la liquidación del crédito con especificación 

del capital, de los intereses causados hasta la fecha de su presentación y adjuntando los documentos 

que la sustenten si fueren necesario. Presentada la liquidación se ordena dar traslado a la otra parte, 

en la forma prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, por el término de tres días 

(3), dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite 

deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los 

errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

QUINTO: Se ordena notificar el presente auto por estado y contra él no procede recurso de apelación. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	R RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 



INFORME SECRETARIAL: Támara trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2m). 

En la fecha pasan las presentes di ' ncias Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DAR BE ER BARRERA 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Támara, quince (/5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

1 PROCESO 	 i VERBAL AMPARO DE POSESIÓN 
DEMANDANTE PEDRO IBICA CÁRDENAS 
DEMANDADO ARMANDO JIMÉNEZ ORTIZ 
RADICADO 8540040119001 - 2021 - 0020 - 00 

i INSTANCIA PRIMERA 
I DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

ASUNTO A DECIDIR 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia para resolver sobre el rechazo, 

CONSIDERACIONES 

Procede el despacho a adoptar la decisión que en derecho corresponde, previas las 

siguientes consideraciones. 

2.1. MARCO JURÍDICO 

Una causal de rechazo de la demanda, es cuando ha sido inadmitida y dentro de los cinco 

días siguientes a partir de la notificación del auto respectivo, no se corrigieron todas las 

fallas observadas por el Juez. 

Articulo 90 del Código General del Proceso, inciso 4, que dice textualmente: "... En estos 

casos, el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante 

los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo...... 

2.2. MARCO FACTICO 



Mediante proveído del 25 de marzo de 2021 el despacho decidió inadmitir la demanda de la 

referencia, pues la misma no cumplía los requisitos formales señalados en el Estatuto Procesal 

Civil ya que se hizo referencia en la referida providencia. Por lo anterior se le concedió a la parte 

actora un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos consignados en la decisión 

inadmisoria. 

La decisión fue notificada por anotación en el estado electrónico número 010 del 26 de marzo de 

2021, por lo que la parte actora debía subsanada hasta el día nueve (9) de abril de la Presente 

anualidad, inclusive; días inhábiles, 27 al 31 de marzo y 1 al 4 de abril de 2021, días festivos, 

sábados, domingos y Semana Santa. 

En el presente caso, debemos recordar el mandato del el artículo 117 del Código General 

del Proceso, que es una norma de orden público y de obligatorio cumplimiento para el Juez 

y las partes para que se preserve incólume el principio del debido proceso y la legalidad de 

la acción, hablando de la perentoriedad de los términos y oportunidades procesales, nos 

enseña: "...Los términos señalados en este Código para la realización de los actos procesales 

de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo 

disposición en contrario...... 

El término antes referido feneció sin que la parte actora hubiera subsanado en su totalidad los 

defectos relacionados en el auto que inadmitió la demanda y por ende sin que los defectos 

formales que motivaron la inadmisión se hayan subsanado en debida forma. 

3. CONCLUSIÓN 

Si la demanda no cumple con los requisitos para ser admitida, se inadmitiera para que se corrijan 

las falencias, para lo cual se tendrá un término de cinco días, dentro de los cuales sino se subsana 

será rechazada, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90. 

Así las cosas, visto que no se dio cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en la 

providencia que inadmitió la demanda, vencido el término ordenado en providencia de fecha 25 

de marzo de 2021 y, esta no reúne las exigencias del Código General del Proceso y en 

observancia de lo normado en el artículo 90 de la obra antes citada, resulta del caso disponer el 

rechazo de la demanda impetrada. 

4. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal De Támara - Casanare 



RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos de la demanda a la parte actora, sin 

necesidad de desglose; por Secretaria, déjense las constancias que sean del caso. 

TERCERO: Archívense las presentes diligencias, previa desanotación de los libros 

radicadores, índices y cuadros de estadística que se llevan en este Juzgado. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	R RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA DIECISÉIS 
(16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTAD4 NokILY SE PUBLICO EN EL 
PORTAL WEB DE LA 	JUDICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 YA4I4JLO 103 C.G.P. 

LUZ DARVU6ER.BARRERA 



INFORME SECRETARIAL: Támara quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

En la fecha pasan las presente diligen ias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

LUZ DA -Y ÇERA BARRERA 

Secreta 'a. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Támara, quince (/5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

I PROCESO 	 1 EJECUTIVO 
1 DEMANDANTE 	 1 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO DAVID SANTIAGO SEGUA AVELLA 
RADICADO 854004089001 - 2020 - 00053 - 00 
INSTANCIA PRIMERA 

1 DECISIÓN DESIGNA CURADOR AD-LITEM AL DEMANDADO 

ASUNTO A DECIDIR 

Se encuentra el proceso de la referencia al despacho para designar curador ad litem del 

demandado; 

CONSIDERACIONES 

Procede el despacho a adoptar la decisión que en derecho corresponde, previas las 

siguientes consideraciones. 

2.1. MARCO JURÍDICO 

Artículos 473 y 474 inciso 2 del Código Civil y Artículos 48, 108 del Código General del 

Proceso, articulo 10 del Decreto 806 de 2020 y sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de 

la Corte Constitucional. 

El curador ad litem es la persona encargada de asumir la defensa de la parte procesal 

que por alguna circunstancia no puede concurrir al proceso, o cuando esta sea un incapaz 

y por dicha circunstancia no pueda asumir su defensa. 



Las funciones del curador ad litem se encuentran consagradas en el artículo 56 del código 

general del proceso. 

El artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso reza lo siguiente: 

"La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión quien desempeñará el carqo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente" 

Así las cosas, cuando en un proceso se nombre un curador ad-litem para que represente a 

una de las partes, será para que este se notifique de la demanda o el requerimiento que le 

haga el juez, y conteste la demanda con la mayor diligencia posible. Esto implica interponer 

los recursos u observaciones a que haya lugar y, de tal manera, velar por los intereses de 

su representado. 

2.2. MARCO FACTICO 

En el expediente existe constancia de que la parte actora desplego todas las actividades y 

diligencias necesarias para notificar al demandado el auto de mandamiento de pago, en la 

dirección indicada en el libelo, actuación que resulto imposible, en razón a que en dicho 

lugar manifestaron que el destinatario es desconocido. 

Mediante auto del once de febrero de dos mil veintiuno, se ordenó el emplazamiento del 

demandado David Santiago Segua Avella; por la Secretaría del Juzgado se procedió a dar 

estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, tal como 

se aprecia en la constancia de publicación de emplazamiento en la plataforma JUSTICIA 

XXI WEB, el día nueve de marzo de 2021. 

De igual forma, se cumplió con lo ordenado en los incisos 6 y 7 del artículo 108 del C.G.P. 

En este orden de ideas y habiendo transcurrido los quince (15) días establecidos por el 

artículo antes citado, sin que el demandado hubiere acudido al proceso, procederá este 

Despacho Judicial a designar a un abogado que ejerza habitualmente la profesión como 

Curador Ad Litem de la parte demandada señor David Santiago Segua Avella. 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de la 

Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al Curador Ad Litem, los cuales deberán 

ser a cargo de la parte demandante y a órdenes de este Despacho Judicial o directamente 

con el Curador. 



3. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal De Támara - Casanare 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. LÓPEZ SÁNCHEZ JAIRO ENRIQUE, quien recibe 

notificaciones o comunicaciones en la Calle 8 No. 18-47 Yopal, celular 3123775881, correo 

electrónico jairojels50@hotmail.com  abogado que ejerce habitualmente su profesión en 

este despacho judicial e integrante de la lista oficial de auxiliares de la justicia, como 

Curador ad litem de la parte demandada señor DAVID SANTIAGO SEGUA AVBELLA. 

Comuníquese al referido abogado, en su dirección para notificaciones judiciales, la 

designación que le fuere efectuada y notifiquesele personalmente el mandamiento de pago; 

por Secretaria, déjense las respectivas constancias. ADVERTIR al abogado designado que 

el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

SEGUNDO: SEÑALAR,  como gastos de Curador Ad Litem  la suma de trescientos mil pesos 

($300.000), los cuales se encuentran a cargo de la parte actora. El pago podrá realizarse 

mediante consignación a órdenes del Juzgado o directamente y se debe acreditar dicho 

pagó en eí expediente. Es necesario distinguir entre los honorarios que se paguen al 

Curador Ad-litem y los gastos que pueda generar el proceso, estos se causan a medida que 

el proceso transcurre. Son costos provenientes de causas no imputable a la administración 

de justicia en si misma que es gratuita y que deben atenderse necesariamente por el 

interesado. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	R RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE NO IFICA EL DIA DIECISÉIS 
(16) DE ABRIL DE DOS MI VEINTIUN 2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO N PILY S BUCO EN EL 
PORTAL WEB DE LA  RAM JU IAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 	RTI I.11.0 103 C.G.P. 

LUZ DARt BECERRA BARRERA 
CRETARIA 



RAÚIJRT'QÉICGARCÉS 
JUEZ 

LUZ DAR ERRA BARRERA 

ecretaria. 

INFORME SECRETARIAL: Támara quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2m). 

En la fecha pasan las presentes diligencias aL Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamara@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Támara, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

1 PROCESO EJECUTIVO 
1 DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
1 DEMANDADO JEINER ANTONIO VELANDIA VELANDIA 
1 RADICADO 854004089001 - 2020 - 00081 -00 
1 INSTANCIA PRIMERA 
1 DECISIÓN ORDENA NOTIFICAR AL DEMANDADO AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO POR AVISO 

La parte actora allegó en legal forma al informativo la constancia expedida por la empresa de servicio 

postal debidamente cotejada y sellada de la comunicación enviada al demandado para que 

comparezca a la Secretaria del Juzgado a recibir notificación del auto de mandamiento de pago; 

igualmente, probó con certificación sobre la entrega de está en la dirección correspondiente del 

demandado. Vencido el término concedido en el artículo 291 numeral 3 del Código General del 

Proceso, sin que el demandado hubiera comparecido al recinto del Juzgado a recibir notificación 

personal del auto de mandamiento de pago, se ordena que la parte actora proceda a notificar por 

aviso el auto de mandamiento de pago de fecha diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020), a 

la parte demandada señor JEINER ANTONIO VELANDIA VELANDIA, en la forma que prevé el artículo 

292 del Código General del Proceso, lo cual implica él envió del AVISO por correo certificado, es 

decir por empresa de servicio postal a la dirección suministrada para recibir notificaciones la 

parte demandada, el aviso deberá ir acompañado de copia informal del auto de mandamiento de 

pago. La empresa postal deberá expedir una constancia de haber sido entregado el aviso en la 

respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada. POR. SECRETARÍA, ELABÓBESE EL AlASO y expídanse sendas copias para los 

fines indicados en la norma antes citada, déjense las respetivas constancias en el expediente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOT1 I A EL DIA DIECISÉIS 
(16) DE ABRIL DE DOS MIL V INTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO 49 SE PUBLICO EN EL 
PORTAL WEB DE LA R4WA uiciat. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 YARJ7CUIJ5IO3 C.G.P. 

LUZ DARY BE RFtA 
SEC •ZIA 



LUZ DA BARRERA 

Secretaria. 

INFORME SECRETARIAL: Támara quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

En la fecha pasan las presentes_díligenci.1  al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamara@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Támara, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO JOHN DAIRO COSA SIGUA 
RADICADO 1 851004089001 - 2020 — 00079 - 06 
INSTANCIA 1 PRIMERA 
DECISIÓN I ORDENA NOTIFICAR AL DEMANDADO AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO POR AVISO 

La parte actora allegó en legal forma al informativo la constancia expedida por la empresa de servicio 

postal debidamente cotejada y sellada de la comunicación enviada al demandado para que 

comparezca a la Secretaria del Juzgado a recibir notificación del auto de mandamiento de pago; 

igualmente, probó con certificación sobre la entrega de está en la dirección correspondiente del 

demandado. Vencido el término concedido en el artículo 291 numeral 3 del Código General del 

Proceso, sin que el demandado hubiera comparecido al recinto del Juzgado a recibir notificación 

personal del auto de mandamiento de pago, se ordena que la parte actora proceda a notificar por 

aviso el auto de mandamiento de pago de fecha diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020), a 

la parte demandada señor JOHN DAIRO COBA SIGUA, en la forma que prevé el artículo 292 de la 

obra antes citada, lo cual implica él envió del AVISO por correo certificado, es decir por empresa de 

servicio postal a la dirección suministrada para recibir notificaciones la parte demandada, el 

aviso deberá ir acompañado de copia informal del auto de mandamiento de pago. La empresa postal 

deberá expedir una constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual 

se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. POR 

SfiCRETARIA, ELABÓRESE EL AViS0 y expídanse sendas copias para los fines indicados en la 

norma antes citada, déjense las respetivas constancias en el expediente. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMARA — 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA DIECISÉIS 
(16) DE ABRIL DE DOS IL VEINT 0 (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO 	E PUBLICO EN EL 
PORTAL WEB DE LA R A J DICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 V 	103 C.G.P. 

LUZ DARY BEC iTik BARRERA 
se 



LUZ D RA BARRERA 

Secretaria. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA DIECISÉIS 
(16) DE ABRIL DE DOS MIL INTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO o tFi E PUBLICO EN EL 
PORTAL WEB DE LA R 	 IAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 Y AR 

LUZ DARY B 
SE 

R BARRERA 

INFORME SECRETARIAL: Támara quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

En la fecha pasan las presentes diligen s al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01 prmpaltamara@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Támara, quince (/5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ANA LIBIA CORREDOR MORENO 

DEMANDADO JESUS DAGOBERTO OJEDA REINA 

RADICADO 854004089001- 2018 - 014 - 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN ORDENA AGREGAR EL DESPACHO COMISORIO AL EXPEDIENTE PRACTICA DILIGENCIA DE ENTREGA 

Se ordena agregar al expediente el Despacho Comisorio número 01 del 18 de septiembre de 2020, 

proveniente de JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, CARRERA 10 No. 14 — 33 PISO 

80 - TELEFAX. 2845514, correo electrónico cmp122bt@cendoj.ramajudicial.go.co  para los fines indicados 

en el artículo 40 del Código General del Proceso; por medio del cual se le comisiono para práctica 

de la diligencia de secuestro de bienes muebles y enseres que se denuncien de propiedad de la 

parte demandada y que se encuentren en el inmueble ubicado CR 14 # 152-79, CASA 48 de la cuidad 

de Bogotá. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 



PROCESO  
CONTRAYENTES 

I

SOLICITUD DE MATRIMONIO 
EVER SMITH CHAVEZ BALAGUERA 
MEIBY SILENY ROSILLO 

1 854004089001 -2021 -0014-00 
I  PRIMERA  

SE SEÑALO DIA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL 

RADICADO 
INSTANCIA 
DECISIÓN 

kRKÓARCÉS 
JUEZ 

LUZ DA ERRA BARRERA 

Secretaria. 

INFORME SECRETARIAL: Támara quince (15)de abril de dos mil veintiuno (2021). 

En la fecha pasan las presentes diligencia al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamara@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Támara, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Al haberse cumplido el término legal del artículo 130, inciso 2 del Código Civil, sin ninguna clase de 

objeción, este Despacho fija como fecha y hora para la celebración del matrimonio entre los 

contrayentes de la referencia, el día martes veintisiete (27) de abril del año en curso (2021), a la hora 

de las diez de la mañana (10 A.M.). Por Secretaría, comuníqueseles esta determinación a EVER 

SMITH CHAVEZ BALAGUERA y MEIBY SILENY ROSILLO, la audiencia se realizarán de manera 

virtual vía CENDOJ, dando cumplimiento a lo ordenado mediante acuerdo procedente del Consejo 

Superior de la Judicatura o por otro medio electrónico que las personas antes mencionadas 

acuerden, previa comunicación al Juzgado; Por Secretaria, comuníquesele a EVER SMITH CHAVEZ 

BALAGUERA y MEIBY SILENY ROSILLO, que el día antes señalado pueden asistir a la Secretaria 

del Juzgado, pero deben atender de manera estricta las medidas de bioseguridad que definan en el 

Ministerio de Salud y Protección Social, el Consejo Superior de la Judicatura y las autoridades 

Municipales de Támara, cumplir con todas las medidas y siguiendo las siguientes instrucciones: 

Solo asistir EVER SMITH CHAVEZ BALAGUERA y MEIBY SILENY ROSILLO, al Juzgado. 

Utilicen los elementos de protección personal (Tapabocas de manera obligatoria.) 

Permita que le tomen la temperatura, en el puesto de salud, en caso que tenga más de 38 

grados no se permitirá su ingreso a las instalaciones del Juzgado. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DIA DIECISÉIS 
(16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO No Y SE PUB ó EN EL 
PORTAL WEB DE LA MA DICIA . EY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 Y-'ICU  

LUZ DARY BE igy RA BARRERA 
• 
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